
VIMDRE FORAL]-

CLASE 8a

c 1213870

Fn

ESTATUTOS DE LA FUNDACION CULTURAL -

"AURTEN BAI"

CAPITULO 1.- INSTITUCION. ------------------------

Artículo 1Q.- Bajo la denominación de FUNDACION -

"AURTEN BAI", se constituye una tundaci6n cultural -

de carácter privado y de duración ilimitada.--------

Artículo 2Q.- La Fundación 'AURTEN BAI" tiene per

sonalidad jurídica propia e independiente y plena ca

pacidad jurídica y de obrar, sin otras limitaciones-

que las establecidas por las leyes y por estos Esta-

tutos.

Artículo 32.- El cumplimiento de los fines funda-

cionales y todo cuanto a ellos atañe queda conf iado-

a su Patronato sin limitación alguna en sus actuacio

nes, sin perjuicio de lo previsto en los presentes -

Estatutos y lo establecido, con carácter general y -

obligatorio, en las disposiciones legales aplicables

y muy especialmente respecto a la presentación de la

memoria anual y la liquidación del presupuesto de ca

da ejercicio económico.----

Artículo 4Q..- La Fundación es de nacionalidad es-

pañola y su domicilio es

nQ 9-4Q, si bien el Patr
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cambiarlo ulteriormente. La Fudación, para el desa--
	1

rrollo de su labor, puede crear establecimientos y -

dependencias en otras ciudades, cuando así lo acuer-
de el Patronato. ------------------------------------

CAPITULO II.- OBJETO. ----------------------------
Articulo 5Q.- La Fuñdación tiene como finalidades

en general, la promoción de todo tipo de iniciativas

socio-culturales y la prestación de servicios y sos-

tenimiento de estableciÑientos culturales relaciona-

dos con la enseñanza y alfabetización del euskera en

Bizkaia, así como al desarrollo y la coordinación de

la actuación de las Entidades Públicas que actúan en

dicho campo en Bizkaia.-----------------------------

Artículo 62.- Para el cumplimiento de este fin --

la fundación desarrollará en la medida que sus me- -

dios económicos lo permitan, y de acuerdo con los --

programas concretos que en cada caso apruebe su Jun-

ta de Patronato, las siguientes actividades, todas -

ellas destinadas a su fin fundacional. --------------

- Concesión de ayudas de estudios e investigacion.

- Organización de cursos, seminarios, conferen- . -

cias y otros actos. --------

- Realización de exposiciones o exhibiciones mono

gráficas sobre temas que fomentén el euskera. -------
- Preparación, elaboración y edición de artículos,

libros, revisj.^
	

letos, cassetes, vídeos y fil--

mes, ei

-.
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desar 110 de los fines de la funda-

NY

cursillos de euskalduniza- -

tización. ------------------------------
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- Planificar actividades pedagógicas en los eus--

kaltegiS y centros de enseñanza.

- Realizar trabajos de investigación y estudio.--

- Canalizar y promocionar las actividades que - -

puedan ir surgiendo en su entorno social y que tuvie

ran relación con el objeto de la Fundación. ---------

- Publicar resultados de sus trabajos de investi-

gación y estudio.

•	
- Cualesquiera otras actividades que la Junta de-

-	
Patronato considere conveniente para cumplir el fin-

fundacional.

CAPITULO III.- ORGANs• ------------------------

- Artículo 7º. - La repreSefltaCi5fl, el gobierno y la

administración de la Fundación, están atribuídoS, de

modo exclusivo al patronato, sin más limitaciones --

que las establecidas en las Leyes.

Articulo 8Q.- El patronato es soberano en el cum-

plimiento de su misión.

Artículo 9Q.- El patronato es el titular exclusi-

vo de todas las facultades y potestades que en dere-

cho se precisen para el eficaz desempeño del fin fun

limitación alguna, los
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so en persona o personas ajenas, ya sean físicas o -

jurídicas, todas o alguna de sus facultades o potes-

tades, a excepción de la aprobación de las cuentas y

de aquellos actos que excedan de la gestión ordina--

ria de la Fundación.--------------------------------

Artículo 102.- En el ejercicio de las más amplias

facultades de representación, gobierno, disposición-

y administración, el Patronato podrá realizar toda -

clase de actos y negocios jurídicos, incluida la con

tratación de personal en régimen temporal o en cual-

quier otro régimen que no fuére vinculación laboral-

de carácter indefinido.-----------------------------

Artículo 11Q.- Integran el Patronato un mínimo de

3 y un máximo de 6 miembros, designados en la forma-

previstas en estos Estatutos. -----------------------

Los miembros del Patronato se designarán a terce-

ras partes iguales por el Departamento de Cultura de

la Diputación Foral de Bizkaia, los titulares de los-

Euskategis Municipales de Bizkaia y el Director Gene

raldeHABE. ________________________________________

Los primeros miembros en el numero ¿lue dentro del

mínimo y máximo establecidos decidan los Fundadores,

se designarán en la carta fundacional.

Artículo 12Q.- El Patronato elegirá en su seno un

Presidente y un Secretario, cuyo nombramiento tendrá

un período de duración de dos años, pudiendo ser ree

legidos indefinidamente por dicho espacio de tiempo.
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temporal a cualquier nombramiento de nuevos patro---

nos, bien sea por ampliación o sustitución de sus --

iiembros, por decisión de las Entidades a que repre-

sentan, y en cualquier momento de la vidá de la Fun-

dación. El cargo de patrono será siempre gratuito e-

indelegable, sin perjuicio de la posibilidad de que-

se cobren dietas de asistencia a las reuniones del -

Patronato si así acordaran.~ ------------------------

Artículo 14Q.- Las vacantes que se produzcan por-

muerte, incapacidad, inhabilitación, transcurso del-

período de su mandato, renuncia, remoción o cualquier

otra cirçunstancia que produzca el cese de un miem--,

bro de Patronato, se cubrirá por este mismo, respe--

tando la distribución antes descrita y a propuesta -

de la Entidad a quien representaba quien ha origina-

do la vacante.--------------------------------------

Articulo 15Q.- El Patronato se reunirá en Juntas-

cuantas veces sea convocada por su Presidente, o lo-

pidan un tercio de los miembros. La convocatoria ha-

brá de hacerse por el Presidente, con cinco días de-

anticipación como mínimo. ---------------------------

	

as convocatorias	el orden dél día de-

las reuniones. -
Pto. de

	Artículo 16Q.- El
	

*torne,tará vál inte -



constituido cuando concurran la mayoría de sus compo

nentes. Estos no podrán abstenerse de votar o votar-

en blanco. Los acuerdos se adoptarán por mayoría de-

votos, dirimiendo los empates el voto del Presidente.

Artículo 17Q.- No obstante lo dispuesto en los --

artículos anteriores, la Junta de Patronato se enten

dera convocada y quedará válidamente constituida pa-

ra tratar cualquier asunto, siempre que estén presen

tes todos tus miembros y los asistentes acepten por-

unanimidad la celebración de la Junta.--------------

CAPITULO IV.- BENEFICIARIOS DE LA FUNDACION.-----

Artículo 182.- Podrán ser beneficiarios de la Fun

daci5n, cualesquiera personas naturales o jurídicas,

sin discriminación alguna. --------------------------

Artículo 192.- Cuando la Fundación exija a sus be

neficiarios el abono de alguna cantidad por los ser-

vicios que preste, la determinación de los benefi5ia

nos se deberá exclusivamente realizar por el pago o

abono de la cantidad correspondiente. Asimismo, cuan

do por la propia naturaleza de los servicios presta-

dos por la Fundación, se derive la necesidad de limi

tar el numero de beneficiarios, la determinación y -

selección de éstos se realizará por el Patronato de-

la Fundación, teniendo presentes los méritos, necesi

dades o capacidad económica y posibilidad de aprove-

chamiento por los distintos aspirantes en otras ca—

racterísticas objetivas. ----------------------------

C21ULO—VT=P1MONIO Y REGIMEN JURIDICO. ------
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otras limitaciones que las impuestas por las leyes.

Articulo 212.- El capital y patrimonio de la Fun-

dación estará integrado: ---------------------------

a). Por la dotación inicial, recogida en la escri

tura fundacional. -----------------------------------

b). Por cualesquiera otros bienes o derechos, - -

que, en lo sucesivo, adquiera la Fundaci5n a título-

oneroso o a titulo gratuito, de entidades públicas -

o privadas y de particulares, en especial subvencio-

» nes, donaciones, herencias o legados. ---------------

Artículo 22Q.- Los medios económicos para el lo--

gro de la finalidad fundacional podrán estar compues

tos por: --

A). Los frutos, rentas, productos o beneficios --

del capital o patrimonio y de las actividades que --

realice la Fundación.-------------

B). Los ingresos derivados de la percepción en su

caso de cantidades de los beneficios de la Fundación.

C). Las donaciones inter-vivos, herencias y lega-

dos que reciba, y los demás bienes que adquiera por-

cualquier título. -----------------------------------

recibir de entes -D) Las subvencione.,..sapied
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legados, donaciones o por cualquier otro titulo, se-

aplicarán o conservarán según la voluntad de transmi	
O

tente y condiciones establecidas en el titulo de ad-

quisición. Sin embargo, cuando no existieran condi--

ciones establecidas, el Patronato podrá en todo mo--

mento y cuantas veces fuere preciso, a tenor dé las-

circunstancias económicas, efectuar las modificacio-

nes que estime necesarias o convenientes en las in--

versiones del capital y patrimonio de la Fundación.-

En ningún caso podrá obligada la Fundaci5n a in—

vertir o convertir sus bienes en otros bienes o dere

chos por imposición administrativa o legal. ---------

Artículo 24Q.- Para asegurar la guarda de los bie

nes constitutivos del patrimonio de la Fundación se-

observarán las siguientes reglas: -----------	 O

A) Los bienes inmuebles y derechos reales, se iris

cribirán en el Registro de la Propiedad a nombre de-

la Fundación. Los demás bienes susceptibles de ms--

cripción deberán inscribirse en los Registros corres

pondientes.-------

B) Los valores mobiliarios y fondos pblicos serán

depositados por el Patronato en entidades bancarias.

C) Los demás bienes, muebles, los títulos de pro-

piedad, los resguardos de dep6sito y cualesquiera --

otros documentos acreditativos del dominio, posesión,

USO, disfrute o cualquier otro derecho de que sea ti

tular la Fundación, serán confiados por el propio Pa
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cargo del Patronato.	-

Articulo 252.- Si el Patronato de la Fundación --

acordase la percepción de sus beneficiarios de algu-

na cantidad, la misma nunca podrá exceder de la que-

correspondan el coste real del servicio.

Artículo 262. -----------------------

1) Los ingresos, que por cualquier concepto, ob--

N tenga la Fundación, serán aplicados al cumplimiento-
del fin fundacional.--------------------------------

2) Los gastos generales o de administración no po

drán exceder del 10% de los ingresos. ---------------

3) El remanente que se obtenga caso de no agotar-

se los límites establecidos en los apartados anterio

res, se destinarán a incrementar el capital,. previ--

sión de gastos extraordinarios y os1ble ejercicio -

de actividades industriales o mercantiles de la pro-

pia Fundación.

CAPITULO VI.-. MODIFICACION, FUSION Y EXTINCION.--

'Artículo 272.- El Patronato puede promover la mo-

dificación de los presentes Estatutos siempre que --

resulte conveniente para el mejor cumplimiento del -

icación habrá de
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Articulo 28Q.- El Patronato podrá acordar, en lu-

gar de la simple modificación de los Estatutos, su -

fusión con otra Fundación. En tal caso, el acuerdo -

se tomará con arreglo a lo previsto en el articulo -

anterior.

Articulo 29Q.- procederá la extinción de la Funda

ción: -

A) Cuando las disposiciones de la carta fundacio-

nal o de los presentes Estatutos pretendan ser revo-

cados, alterados o modificados por persona, autor¡--

dado jurisdicción distinta del Patronato y sin ex--

preso consentimiento de éste . -----------------------

B) En el caso de que el Estado, cualquier Comuni-

dad Autónoma, u otro organismo, Corporación, autori-

dad o tribunal, pretendieran interferir, mermar, al-

terar, modificar, contrariar o de cualquier otra for

ma, no respetar, observar, guardar y cumplir la yo--

• luntad del fundador, reflejada en estos Estatutos.--

C) Llegado el caso de que por insuficiencia de me

dios de que dispone la Fundación o cualquier otra --

circunstancia, resultará imposible el cumplimiento -

del fin fundacional, de acuerdo con las previsiones-

de estos Estatutos y de la carta fundacional, y siem

pre que el Patronato no acordara por mayoría de dos-

tercios de sus componentes la modificación de lol Es

tatutos o la fusión con otra Fundación.~ ------------

 - -
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nismo o Autoridad de clase alguna, pudiendo efectuar

la atribución del patrimonio líquido final resultan-

te a cualquier entidad relacionada, directa o indi-

rectamente, con los fines de la Fundación. ----------

LOS presente Estatutos van extendidos en seis fo-

lios de papel timbrado de la clase octava, serie C.-

números 1692195, 1692196, 1692197, 1692198, 1692199-

y el presente.

8
)lLI(ifJCIA..yO, JOSFMARIAARRIOLAARAN.A Notar
lel Ilustre Colegio de Bilbao con residencla ondicha Villa HAGO CONSTAR Que este documento os
repr oducción total y literal del que 

existo in.
Corporado a la matriz número .8de 

ml Proto-colo General del ao.L...9L_y 
para unir o

la Copia que en el día de la fecha expido
Fundae jon_Cultural "'AUTEN Bil". -----------

libro este testimonio ens. folios do Ol000
B,—sezie.1-n-12j	864 861 858 j 855.-
t1bo, a 28 de Enero de 1.988.-
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